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RESOLUCINA N* IO-RL-83 110775 

IR, EMILIA RONERO PANDUCOT 

ISTENDRPTE DE COSPASTIAS DE OSUAVYASETL 

En ejercicio de las atribuciones señalatas por el Señor 
Superintendente de Comparfas, según Resolución "” 6053 del 
2i de Meolembra de 1,974; 

CORSTITDERANDO: 

Cue al 13 de mayo de 1,933 ea ha otorgado ante el 3o- 
terio 191 del Cantón O Cuavaq 111 Dr. Ovidio Correa Rustaman- 
te, la escritura pública de constitución de la compas Ía de 
responsabilidad limitada denominada “TNVEPYAR, TMNVERSTONES 
DEL “AR CTA, LTDA, “, le migma que ha sido rectificada me-- 
discte escritura pública otoreeada ante el nismo Notaríc el 
12 de Junio de 1,983; 

Sue el sefor Héctor Chiriguaya Anirade debidavente 
amatorizalo como araraece de lichas escrituras, ha presentado 
con el patrocinio de la Abg. “ancy Castilla de Bosch cuatro 
copías notariales de las mismas, aolícitando la aprobación 
de tal acto; 

fue según consta del certificado presentado, 12 Cámara 
da Iniuatrias de Suoyaquíl ha concedido: la afiliación Ma, 
6,161 sl 10 de vayo de 1,983: 

Cue el Ministerio de Recursos aturslas y Energéticos, 
sezún consta del Ofício Na, 822€02-141-4J del 5 4e Julio de 
1,982, he emitido informa favorable para la constitución - 
de la compañía TISVERIAR, ISVERSTORES DY MAR CIA. LTDA.,  - 
cuwpliéndose en esta forma el requísito previo establecido 
en el Art, 12 del 2,5, Yo, 90 del 31 de enero de 1.275: 

fue consta de las mismas escrituras, cue se ha ¿ado 
curvlimiento a los reculeítos legales, y así lo confirma el 
Departamento Leral de esta Institución en su Tnforue No, 3£- 
DL=-LTDA- 13-244 del 9 de junto de 1.923; 

RESTELVE: 

AYTICULO PRIMERO, - Aprobar la constitución ¿e la conpa- * 
fia de responsatílidad limitada denominada "ISVRPRVAR, INVER- 
SICOPS MFL MAR CTA, LTDA,” constanta en las sseríturas 
públicas dal 12% de nayo >» 13 de junio de 1,92, autoriza 
das por el “otario 19% de este Cantón Mr. Ovidio Correa Pus 
tamente, cuyo domicilio es la ciudad de Cusyvaguil, cen un 
capital” de CTEM MIL SUCRES — dividido en often participacio- 
nan sociales de un mil sueres cada una. 7 
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AE 0q o Misperer que se publique por ana 
so: a ver os periódicos de mayor dirculación en 
fuavequil, “Te o 210 de las ascrítuzas póbl1 jel 13 
de mayo y 12 ¿e J to de 1,353, que será ala] ado ner este 
Besnacho con la razón Je asta s>robación .' -- 

AYTCULS TERCERN,- Meponar que el Xotarin 102 la este 
Cantón, ul marren de las matrices de las escrituras rúbli- 
cas «:iel 13 de mayo y 12 de Junio «de 1,953, tora nota de 
Fater sido avrotada esta constitución medísute esta ?esolu- 
ción y siente razón de su cumplimiento, 

TISIR,O CUARTO, - Disponer que el Registrador “ercanti] 
Jel Cantón Cuayaquil: a) insertia las referidas escrituras 
nóúhlicas y esta “esolución, on el Yegístro a qu csreo, Libro 
«de Industriales, de acuerdo enn el Are. 139 de la Ley le 
Co”patlas v el Áre. 3” del D»,”*, “* 733%, dal 22 de Agosto de 
1975: y, h) Cunpla con las demás prescripciones contenidas 
en la lez de Rerístro y en al Art, 33* del Códipo de “omer- 
cio. 

COCOTITOIESE,- Dada y firvada yen la SuperInteniencia le 
Corparías, en Fuayaquíl, 2 JUN 10 1903 
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- [ Dr, Emilia Romero Particcl 
li ITIPUDENTE DR CN PANTAS 
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Cortifico: que en f eau + hoy, quise in erite 1. + 28 tocada 

ción + 5] 5 802 .. desdóy món Ta 0613 +91 desiutro is Pr ántila Li 

oc dae Inuustrirclis y nuted. «Je 1 nÚisTu void yá, 

Meyanudd, veintd dute ar Junio mil nevr:el int.» arpíanta: il tres. 

El deyictendor lirp" mtil.- 
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tifica: ijue can fecha de hey, se temó note e le ordenade en la 

enteríor Resalución a faja 0.395 del Registro Mercantil, Libre 

de Industriales se 1 283, 1 Margen de la inscripción respesl- 
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